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En Madrid, en la fecha indicada, el Tribunal - Econdémico

Administrativo Regvonal constltuldo en SaTa con asistencia- de los

mienbros gue figur

la reciamaciéﬁ,_“terpuesta en. fecha 15 de ‘enero de 2009 por .
en . nombre ¥ representa e

id6n de. )

. con C.TI. F. y con domicilio a efectes de
notificaciones en CL.. ~MADRID, contra el acuerdeo
por €l gue se. practica la llquldac1on de recdrgo por presentacion
fuera de plazo de . la autollqulda01on por el Impuesto scbe
Transmisioneés Patrimoniales y Operaciones Societarias, modelo 600,
liguidacién clave. ‘donde se asigna una deuda de.
32.062,50 euros.

HECHOS

PRIMERO: Con.  fecha de 6 .de marzo de 2007, se
presentd la autoliquidacién por el Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y. Operaciones: ‘Societarias en concepte “aumento de
capital”®, modelo 600 con.una ingresar de 95.000 €, que
fueron 1ngresad®s, _ iid ; . gueé  aungue. declaro los
elementos necesarios para la determlpa'lo . de la -cantidad a
ingresar por. errox aplicd un. tipe del 1 poxr mil en vez del 1 % por
lo que. ingresd 95.000,00 €, cuando lo correcto era ingresar
950.000,00 €; advertide el error presenté un nueve modelo
consignando correctamente en la casilla correspondiente la. cuota. a
ingresar, informé a los furicionarios de la oficina liguidadota del
error padecido.e ingresd los 855. 000, 00. € adeudados, todo ello el
24 de abril de 2007.

SEGUNDO: Resulta de la decumentacidén incorporada al
expédiente gue el dia 3 de diciembre de 2008, por el Director
General de Tributes de la Comunidad de Madrid se dicté la
liguidacién de recargo por presenta01on fuera de plazo de la
autoligquidacién referida, con un 1mporte de 32.062, 50 € (5 por 100
de recargojen apllcac1on del artlculo 27 de la Ley - 58/2003,
General Tributaria. En la llquldac1on se seflala como .fecha de
présentacién de. 1la autollquldac1on el dia 24 de sbril de 2007
(¢l plazo de presentacion terminé. 9- de abril de 2007; por. ello sg
sefiala un retraso de varios dias).
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TERCERO: Contra el anterior acto se in iteérpone la
presente reclamacién econdmico-administrativa, en la gque se
solicita en el escrito de fecha 8 de febresro de 2010 la anulacioén
de la liquidacién por entender que es improcedente al haberse
presentado la liguidacién en plazo, siendo procedentes los
intereses del artieculo 26 de la LGT. Formula también el reclamante
cuantos fundamentos juridicos considera de su interés en defensa
de su derecho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Este Tribunal es ‘competente para conocer
de la presente teclamacién quée ha sido interpuesta en forma y por
pétrsona legitimada para ello.

SEGUNDO: En cuanto a las ligquidaciones de los
recargos por presentacidén fuera de plazo, el articulo 27.1 de la
Ley 5872003, General Tributaria establece que “Los recargos por
declaracién extempérinea son prestaciones accesorias que deben
satisfacer los obligados tributarios como consecuencia de la
presentaclon de avtolidquidaciones o declaraciones fuera de plazo
sin requerimiento previo de la Administracidn tributaria...”

El articulo 27.2.b de la Ley General Tributaria (LGT) dispone
que el interés de demora se exigird, entre -otros, “Cuando
finalice el plazo establecidor para la presentacidén de una
autoliquidacién o declaracion sin que hubiera sido presentada ©
hubiera sido presentada iridorrectaménte”

Segun consta en el -expediente, y se ha expuesto en la
presente resolucidn, la ahora reclamante, con fecha 6 de marzo de
2007, preséntd la autoliquidacidn por el Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Operaciones Societarias, modelo 600 por un aumento
de capital con una cuota & ingresar de 95.000 €,resultado errdneo
de aplicar a una base de 95 millones de euros el tipo del uno por
ciento, pues el résultado correcto es de 950.000 €; no obstante
los 95.000¢€ calculados fueron ingresados.

Asimismo, el dia 24 de abril de 2007 procedié a la
presentacién del modelo 600 de la misma autoliquidacidén por el
mismo aumento de capital, con una cuota a ingresar de 855.000, 00 €
euros, que fueron ingresades. La cuota es la: diferencia entre la
cudta corréctameénte calculada (950. 000) vy 1la realmente ingresada
(95.000), por lo que el ocbjeto de la segundo autollqudlac1on fue
la de subsanar el érror inicial.

De los hechos resulta gque no se produjo auntoliquidacién
extempordnea, ‘sino . autoliguidacién con exror de hecho (de
calcule), supuesto no recogido por el supuesto de hecho del
articulo 27 LET sino por el presupuesto del articulo 26 LGT, luego
no procede la consecuencia juridica prevista en el primer
precepto, sino la del segundo, e5to es, la liguidacién de
intereéses de demora por el periodo entre el dltimo dia del periodo
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legalmente previsto para autoliquidar y el dia en que se produjo
el segundo de los ingresos.

Enh su virtud,

ESTE ‘'TRIBUNAL, en ‘sesién de hoy, actuando en SALA y
Unica Instancia, acuerda ESTIMAR la reclamacién presentada
anulando el acto impugnado gue deberd ser sustituido por otro en
el que se no se incluya liguidacién por recargo por declaracién
extempordnea sino por intereses de demora en los términos
anteriormente expresados. ‘

Lo que notifico reglamentarismente a Vd. advirtiéndole gque contra esta resolucidén puede
interponer  recurso contencicso-administrativo ante la Sala de 1d Contencioso. Adm‘nist*atlvo del
Tribupal Superior de. ‘Justicia de Madrid, en el plazo dé dos meSés a contar desde el dia sszlente a
la fecha de esta netificacién, sin perjuicic del recurso dé anulacién previsto en el aruzculo 239.6
de la Ley 58/2003, d& 17 de diciembre, General Tributaria.

En aplicacién de lo preceptuado en -su disposicidén transitoria tercera, si de la
notificacién de la presente resolucidn se deriva la obllgaCLén «de ‘realizar un- ingreso en periodo
voluntario de pago, los plazos de ingreso de la misma serdn losV31gyientes-

a.) Si la notificacién de la resolucion se realiza entre los dias:iuno y 15 de. cada mes, désde
la fecha de recepcidn de la notificacion hasta el dia 20 del mes vosterior o, si &ste fuera sibado;
domingo o festivo, hasta el inmediato habil siguiente.

b.) 8i la notificacion de la rasoluc;on se realiza entre los dias 16 y u‘tlmo de -cada mes,
desde la feéha de recepcidn de 1a notlflcac;on hasta &l dia cinco del segundo mes posterior o, '5i
éste fuera sébado, domingo © festivo, hesta el inmediato bépll s*gulerte,
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